
Año de 1887 Miércoles 14 do Septieuibre Número (1

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Lis Isyes y disposicienes generales del Gobierno son obligato- 
las para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
lalmonte en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 
e la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de Il3s.) 

ÀE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA *
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION!

EN LA CAPITAL.

Por un mes.............2 pUs.
■ Por Ires id................... 5,5o »

Por seis id............... 10,50 »
Por un año..............20,5® »

FUERA.
Por un mes............. fi M «is
Por tres id............. 7,51
Por seis id............. tS,IO s
Por un año..............Si ,

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

PA-BTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
8.3. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au- 
gusta Real Familia conti
núan en Bilbao sin novedad 
en su importante salud.

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: El reglamento de 
25 de Septiembre de 1863 da
do para la ejecución de la ley 
relativa al Gobierno y admi
nistración de las provincias, 
yque apena.s hizo más que 
transcribir las prescripciones 
del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847, en lo concernien
te á las competencias entre la 
Administración y los Tribu
nales, es la única disposición 
porque éstas se rigen, á pe
sar de las diferentes leyes 
•lue sobre la Administración 
y gobierno referidos se han 
publicado posteriormente, de I 
a distinta organización dada 
alas Diputaciones provincia- 

y de las reformas introdu
cidas en losTribuuales de jus- 
uoia por las leyes de Enjui
ciamiento civil y criminal, la 
judicial órganica del Poder 
y .de 1870 la adicional á la 
®ií<ma de 1882.

I^op estos motivos, la apli- 
JCión estricta y literal délos 
oceptos del expresado re- 
toen to da lugar á dudas y 
.diversidad de juri^^pruden- 

sobre varios extremos, lo 
^dl no es imputable, por 

á Jes corporaciones y 
•tJuuales encargados de 

aplicar dichos preceptos, sino 
al estado de la legislación 
sobre el particular.

Es preciso, pues, armonizar 
las disposiciones del regla
mento de que se trata, con la 
situación legal respectiva de 
las Autoridades á quienes 
afecta, y éste es el principal 
objeto que el Gobierno se pro
pone al dictar nuevas reglas 
para la sustanciación y deci
sión de las (íompetencias, 
modiñcando ó aclarando al
gunos artículos en el sentido 
aconsejado por la razón y la 
experiencia.

Principio general, según 
dicho reglamento, es la pro
hibición impuesta á los Go
bernadores de suscitar con
tiendas de competencia en 
materia criminal con solo dos 
excepciones, á saber: cuando 
expresamente haya encarga
do la ley á los funcionarios 
de la Administración el cas
tigo del delito ó falta de que 
se trate, ó cuando exista al
guna cuestión administrativa 
sin cuya previa resolución 
no sea posible fallar el juicio.

Es evidente que en el pri
mero de ambos casos la com
petencia de la Administra
ción para conocer del asunto 
ha de ser definitiva y absolu
ta, pero también es de toda

el Tribunal Supremo^ pueden 
considerarse fenecidos los jui
cios, tanto civiles como cri
minales, para los efectos de 
la competencia.

La ley de Enjuiciamiento 
criminal concede á los Jue-

evidencia que no debe suce
der otro tanto en el segundo.

La cuestión previa admi
nistrativa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales 
hayan de pronunciar, puede 
resolverse de distinta y aún 
contraria manera: si se re
suelve en el sentido de falta 
de legitimidad en el procedi
miento judicial, no habrá lu
gar á su continuación, pero 
si queda resuelta en otra for-

ina que permita la continua
ción del juicio, habrá de se
guirse este y sentenciarse 
por los Tribunales.

En uno y otro caso la Au
toridad administrativa debe
rá comunicar á la judicial, en 
el término más breve que 
fuere posible, la resolución 
que adopte, y en su vista el 
Juez ó Tribunal competente 
procederá como en derecho 
corresponda.

Dada la naturaleza excep
cional del recurso de casación 
así como la índole especial 
del de revisión, entiende el 
Gobierno que, cuando en vir
tud de estos recursos conoce

gún caso puede quedar inde
fensa, porque, aún suponien
do inclinado al Ministerio fis
cal en favor de los Tribuna
les, basta que el Gobernador 
insista en la competencia pa
ra que ésta haya de decidirse 
por el Rey, a consulta del 
Consejo de Estado, cualquie
ra que sea el Juez ó Tribunal 
que sostenga la contienda ju
risdiccional.

Complétase, por último, en 
este asunto el pensamiento 
del Gobierno con una disposi
ción referente á las compe
tencias negativas que, aun
que poco frecuentes, suelen^ 
á las veces, promoverse.

Fundado en las considera-
ciones expuestas, y de acuer
do con el Consejo de Minis- 
Tos, el que suscribe tiene el 
honor de someter á la aproba
ción de V. M. el aeyunto 
proyecto de Real decreto,

ces de instrucción jurisdic- . áan Sebastián 8 de Sep- 
ción propia é independiente tiembre de 1887.
de la que corresponde á las
Audiencias de lo criminal, í>emüra.
aún más independiente que A L. R. P. de V. M.
la que á veces solían tener ■•ráxedes Mateo Sagasta. 
con el procedimiento antiguo r nppppTn
durante la sustanciación del DECRETO
sumario. Esto obliga á atri- í En atención á las razones ex- 
buirles facultades para soste- puestas por el Presidente del Con
ner las cuestiones de compe— I sejo de Ministros, de acuerdo con 
tencia que se les promuevan el mismo Consejo:
durante dicha sustanciación, l En nombre de mi Augusto hijo 
y á reconocer que, teniendo el Rey Don Alfonso XIII, y como 
el Ministerio fiscal, y en ge- Reina Regente del Reino, 
neral las partes acusadoras, I Vengoen decretar lo siguiente, 
las llaves del juicio oral, se- Artículo l.’ Corresponde al • 
gún el sistema acusatorio vi- l Rey decidirlas competencias de 
gente, basta con el recurso I atribuciones y de jurisdicción 
de apelación para que cuando que ocurran entre las autorida- 
lo conceptúen oportuno lie- des administrativas y los Tribu- 
ven el conocimiento de las \ nales ordinarios y especiales, 
cuestiones de competencia á Art. a.’ Sólo los Gobernado- 
la Audiencia ó sala respectiva res de provincia podrán ppomo-

La Administración eunin-1 ver cuestiones de competencia!
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Art. 6.* Los Gobernadores, 
oídas las Comisiones provincia
les harán los requerimientos de 
inhibición á bis Jueces ó Tribu
nales que estén conociendo del 
asunto, y solo cuando unos ú 
otros procedan por delegación 
se dirigirán aquellos al Tribunal 
delegante. Por tanto, los Jueces 
de Instrucción deberán sostener, 
en su caso, las cue-itiones de 
competencia que promuevan los 
Gobernadores, mientras los pro
cesos se encuentren en el perío
do de sumario.

Art 6 • Asi los Jueces y Tri
bunales. oído el Ministerio fiscal, 
ó á excitación de éste, como los 

1 Gobernadores, oídas las Comisio
nes provinciales, se declararán 
incompetentes, aunque no inter
venga reclamación de Autoridad 
extraña, cuando se someta á 
su decisión algún negocio cuyo 
conocimiento no les pertenezca

Art. 7.* El Ministerio fiscal, 
asi en la jurisdicción ordinaria 
como en las especiales, y en to
dos los grados de cada una de 
ellas, interpondrá de oficio decli
natoria ante el Juez ó Tribunal 
respectivo, siempre que estime 
que el conocimiento del negocio 
pertenece à la .Xdminisiración, 
salvo lo dispuesto en el número 
segundo del art. 5.“ Cuando el 

I Juez ó Tribunal no decretare la 
inhibición, el Ministerio fiscal lo 
comunicará al Gobernador, pa
sándole sucinta relación délas 
actuaciones y copia literal del 
escrito en que propuso la decli
natoria.

Art. 8.“ Siempre que el Go

y únicamente la suscitarán para 
reclamar el reconocimiento de ' 
los negocios que, en virtud de 
disposición expresa, correspon
da á los mismos Gobernadores, 
á las Autoridades dependientes 
de ellos ó á la Administración 
pública en general Las parles in
teresadas podrán deducir ante 
la Autoridad administrativa las 
declinatorias que creyesen con
venientes.

Art, 5.° Los Gobernadores no 
podrán suscitar contiendas de 
competencia : primero, en los 
juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar; segundo, en los jui
cios fenecidos por sentencia fir
me, y en aquellos que sólo pen
dan de recurso de casación ó de 
revisión ante el Tribunal Supre
mo; tercero, por no haber pre
cedido la autorización correspon
diente para perseguir en juicio á 
los empleados en concepto de ta
les; cuarto, por falta de la que 
deben conceder los mismos Go
bernadores, con arreglo à las le
yes, cuando se trate de pleitos en 
que litiguen los pueblos ó esta
blecimientos públicos.

En los dos últimos casos pre
cedentes quedarán expeditos á 
lo.s interesados los recursos á 
que pueda dar margen la omi
sión de dichas formalidades.

Art, 4.* Cuando la contienda 
de competencia se fundare en la 
existencia de una cuestión pre
via administrativa, resuelta que 
sea ésta por la Antoridad á que 
corresponda, se devolverán los l 
autos al Juez ó tribunal compe
tente, paraque proceda con arre
glo á derecho, declarando no 
haber lugar á la continuación 
del juicio si la decisión admi
nistrativa envolviera falla de 
ligítímidad del procedimiento, 
y continuándolo en caso con
trario en el estado en que quedó 
al establecerse la competencia.

La Autoridad administrativa 
llamada á resolver la cue.siión | 
previa la decidirá en el plazo que 
las leyes ú otras disposiciones 
hayan esiablecido. Cuando no 
exista plazo prefijado, la cues
tión previa habrá de resolverse 
en el término máximo de seis 
meses á no ser que los trámites 
marcados en las leyes y Regla- 
men tos exigiesen un periodo 
mas largo. Trascurrido dicho 
plazo el Juzgado Tribunal que 
antes conocía del asunto, recla
mará los autos al Gobernador y 
continuará el procedimiento en 
lu fui ma Ipgak 

citará al Ministerio fiscal y á las 
parles á la vista, que deberá ce
lebrarse dentro de tercero día. 
Verificada ésia, el requerido dic
tará auto en olro plazo igual, de
clarándose competente ó in
competente.

Art. 12. Dentro de tres días 
podrá interponerse el recurso de 
apelación, que deberá admitirse 
libremente; primero, contra los 
autos dictados por los Jueces 
municip)les, para ante los de 
instrucción ó de primera instan
cia, según el asunto fuese crimi’ 
nal ó civil; segundo, contra los 
dictados por los Jueces de ins
trucción, para ante las Audien
cias ó Salas de lo criminal; ler- 
cero, contra los dictados por los 
Jueces de primera instancia, pa
ra ante las Salas de lo civil de 
las Audiencias territoriales; con
tra los autos pronunciados por 
las Audiencias ó Salas de lo cri
minal; por las Salas de lo civil 
délas Audiencias territoriales y 
por el Tribunal Supremo, si este 
fuera el requerido, en los casos 
en que pueda serlo, no se da re
curso alguno Si el requerido es 
un Tribunal especial, solo habrá 
lugar á la apelación cuando ten
ga superior jerárquico que pue
da conocer de dicho recurso.

Art. 13. Admitida la apela
ción cuando proceda, se citará y 
emplazará en el acto al Ministe
rio fiscal y á las parles para que 
comparezcan dentro del término 
de diez días ante el Tribunal que 
haya de conocer del recurso, re
mitiéndose desde luego los au
tos á dicho Tribunal.

Art. li. Si transcurriere el 
término del emplazamiento sin 
que comparezca el apelante, se 
le tendrá por desistido, sin nece
sidad de instancia contraria, se 
le impondrán las costas de la 
apelación y se devolverán los 
autos al inferior. Si compare
ciere en el expresado término, 
se sustanciará el ariículo por 
los propios términos estableci
dos para la primera instancia. 
Contra el auto que recaiga no 
se da recurso alguno.

i Art. 15. El requerido que se 
declare incompetente por auto 
firme, remitirá los autos dentro 
dei segundo día al Gobernador, 
haciendo extender al Escribano* 
actuario ó Secretario judicial, en 
un libro destinado al efecto, cer
tificación de la remesa.

Art. 16. Cuando el requerido 
se declare competente por auto 
firme, oficiará inmediatamente 
al Gobernador para que deje ex
pedita su jurisdicción, ó de lo 
contrario tenga por formada le 
competencia. Al oficio se acom
pañará i los dictámenes emití los 
por el Ministerio fiscal en c ida 
instan ia, y los autos conqu en 
cada una se haya terminado el 
artículo.

bernador requiera de inhibi
ción á un Tribunal ó Juzgado or
dinario ó especial, manifestará 
indispensablemente las razones 1 
que le asistan y el texto de la dis
posición legal en que se apoye 
para reclamar el conocimiento 
del negocio.

Art. 9’ El Tribunal ó Juzga
do requerido de inhibición, lue
go que reciba el oficio, suspen
derá lodo procedimiento en el

I asunto á que se refiera, mien
tras no termine la contienda por 
desistimiento del Gobernador ó 
por decisión Real, so pena de 
nuil lad de cuanto después se 
actuare.

Sin embargo, los Jueces de 
instrucción podran seguir prac
ticando las diligencias más ur
gentes y necesarias para la 
comprobación del hecho, abste
niéndose en todo caso de dictar 
auto de procesamiento ni de de
tención.

Art. 10. Sin pérdida de tiem
po, el requerido acusará recibo 
del oficio al Gobernador y comu
nicará el asunto al Ministerio fis
cal por tres días á lo más y por 
igual término á cada una de las 
parles.

All. U. Inmediatamente eo

Art. 17. El Gobernador, oída 
la Comisión provincial, y dentro 
de los 1res días siguientes á la re
cepción del oficio, dirigirá nueva 
comunicación al requerido, in
sistiendo ó no en estimarse com
petente.

Art. 18. Si el Gobernador de
sistiese de la competencia, que
dará sin más trámites, expedito 
al requerido el ejérciciode su ju
risdicción.

Art. 19. Si insistiese el Go
bernador, ambos contendientes 
remitirán directamente por el 
primer correo al Presidente del 
Con.sejo de Ministros las actua
ciones que ante cada cual se ha
yan instruido, haciendo poner 
a’ Oficial público á quien respec
tivamente corresponda, la certi
ficación prevenida en el art. 15, 
y dándose mutuo aviso de la re
mesa, sin ulterior procedimiento.

Art 20. El Presidente del Con
sejo de Ministros acusará á los 
contendientes el recibo del ex
pediente y de los autos que le ha
yan remitido, y dentro de los 
dos días siguientes à su recep
ción los pasará al Consejo de Es
tado.

Art. 21. El Consejo de Estado,
oyendo á la sección de Estado y 
Gracia y Justicia, la cual dará al 
asunto la instrucción que crea 
necesaria, consultará la decisión 
motivada que estime procedente 
dentro do dos meses, contados 
desde el día en que se le pasen 
los actuaciones.

Art. 22. El Consejo de Estado 
remitirá la consulta original al 
?residenle del Consejo de Minis* 
tros, acompañada de todas las 
diligencias relativas á la con
tienda.

Al mismo tiempo dirigirá co
pias literales de la consulta al 
Ministro de la Gobernación, y al 
Ministro ó Ministros de quienes 
dependan los otros Jueces y Au
toridades con quienes se haya 
seguido la competencia.

Ari 23. SI el Ministro de la 
Gobernación y el Ministro ó Mi
nistros de quienes dependan los 
otros Jueces y Autoridades estu
viesen conformes con Indecisión 
consultada, lo manifestarán al 
Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Art. 24. Cuando alguno de 
los Ministros indicados en los 
artículos anteriores, antes de 
emitir su opinión y con objeto de 
instruirse, considerase necesa
rio reclamar el expediente y lóS 
autos originales que hayan sido 
objeto de la competencia, podrá 
pedirlos al Presidente del Conse
jo de Ministros dentro del térmi
no de un mes.

Art. 25. Si alguno de los Mi- 
nistf'os no estuviese conforme 
con la dt'Cisión consultada, lo 
manifestará al Presidente del 
Consejo de Minietroa para que
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la someta à la resolución de di
cho Consejo.

Art. 26. La decisión que el 
Rey adopte, à propuesta del Con- 
sejo de Ministros ó de su Presi
dente, será irrevocable; se ex
tenderá motivada y en forma de 
Real decreto, refrendada por el 

referido Presidente, y para su 
cumplimiento se comunicará á 
los contendientes y se publicará 
en la Gaceta de Madrid.

Art. 27. Los términos seña
lados en este decreto serán fata 
les é improrrogables.

Art. 28. Sólo los Goberna

dores podrán promover contien
das de. competencia para sepa
rarse del conocimiento de los 
negocios que no estén encomen
dados por disposición expresa á 
la Administración. En la sustan- 
ciación y decisión de las compe
tencias negativas, se observarán 

las prescripciones que para las 
positivas establece este decreto.

Dado en San Sebastián á ocho 
de Septiembre de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA.
El Presidente del Consejo de Ministros.

Práxedes Maleo 8agamia.

¡PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO

Alfaro............................
Arnedo...............................
Calahorra.....................
Cervera del río Alhama
Haro..............................
Logroño........................
Nájera...........................

'• Santo Domingo. . .
i Torrecilla de Cameros.

Totales

Precio medio general en la provincia

PROVINCIA DE LOGROÑO
Núm. <2.

GRADOS CALUOS CARAES PAJA

ESTADO del precio medio que han ‘enido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Agosto último.

KILOGRAMOSH 83OTÓLITRO KILÓGRAMO IKILÓGRAMOLITRO

PtS. ClS. Plg ClS. Pis. C iPtS. ClS Pis. ClS. PtS. ClS PtS. CtsPis. Cts. PtS. Cts.PtS. Cts.Pis Cts

16

Pis. Cts PtS. ClS Pis. CIS j

14 > 9 * >
19 81 19 81 15 51
22 75 19 92 10 92
29 69 12 06 14 ¡28
18 92 9 4G 12 04
22 52 14 86 O
19 12 9 95 yy >
18 72 9 92 13 51
19 81 42 61 • 14 41

175 35 99 59 79 67
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—

45

15

12
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1
9
1

1

1
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75
60
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60
79
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62
57
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1 ¡00
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1 
1
1 
1
1

8
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06
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20
18
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. 80 

. 87 

. 60 
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1

1

7

18
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12
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l
1
1
1
1
1
1
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1

51
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08 
5'^ 
28 
*8 
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1

1

1
1

1
1

50

45

28
50
00
11
09

9‘

1 32

2 
1
1 
1
1

1
1
1

12

1

50
75
75
35

54
30
63

05 
06
04
05 
06
05 
05
04
06

05
04
04

04
04
06

82 46 27

60 > 05 04

HECTOLITRO
LOCALIDADES

Pías. Cts.

Cebada..

( Precio máximo
l 111. mínimo.

22
14

75 Calahorra 
Alfaro.

Precio máximo.
M. mínimo.

14
9

86 
00

Logroño, 
Alfaro.

TRIGO . .

Logroño 9 de Septiembre de 1887.—El Jefe de la Sección de Fomento, Antonio Tadeo Delgado.—V.’B.*, El Gobernador 
Ricardo Ay uso.

Anuncios particulares.
EMILIO ALVARADO

MÉDICO OCULISTA

DIRECTOR DE LA CASA DE ULÜD DE PALENCIA
Participa á los enfermos do Its 

ojos, que teniendo necesidad de 
permanecer unos días en Haro, 
recibirá consultas desde el 10 al 
30 de Septiembre en dicha pobla
ción.

Fonda de Genaro Fernández, 
calle de San Agustín, núm. 13.

COLEGIO
0«

SANTO TOMÁS DE AQUINO.
Curso ds Í837~83

Desde el día 1/ de Septiembre 
queda abierta la matrícula en 
este colegio para los alumnos 
¡pternos, medio-pensionistas y 

semi'internos así como se en
carga de hacer la matrícula en 
el Instituto oficial á fin de evitar 
molestias à los padres y encar
gados de los alumnos.

El período de matrícula dura
rá hasta el treinta del mismo 
mes, y la solemne apertura del 
colegio se verificará el 1.” de 
Octubre teniendo obligación los 
alumnos matriculados de pre
sentarse en el colegio dicho dia 
para que no pierdan ni uno solo 
de ensefianza, contribuyendo á 
que los resultados en fin de curso 
sean tan satisfactorios como en 
años anteriores, según puede 
verse en el estado publicado 
por el colegio en fin del pasa
do curso.

Los padres ó encargados que 
deseen enterarse de más porme
nores pueden dirigirse al Direc
tor D Luis de Olavarrieta.—Vi
llanueva, 17.

COLEGIO 
DE 1.‘ Y 2.’ ENSEÑANZA

EN
EL RASILLO DE CAMEROS.

Desde el día 15 del actual 
se abrirá como siempre en es
te colegio el curso ordinario 
de 1887-88. Con el personal 
suficiente, el colegio seguirá 
desde ese día su marcha or
dinaria, dando principio im- 
mediatamente á las explica
ciones y tareas escolares.

El Basilio 1.* de Septiem
bre de 1887. — El Director, 
Santiago Iniguez.

6-1

Quien quiera tomar en renta una fá
brica de curtidos, con su huerta, puede 
pasar á tratar con D. Luis Sanjuanbenito, 
en Balorado, provincia de Burgo*.

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROBA 

DEi MÉDICO QÜINTELLA
Premiado en la Exposición Industrial ds Optrla 

de 1887 con el
DIPLOMA DB GRAN HONOR.

Este notabilísimo medicamenta, que 
hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas, escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, e* 
el más autorizado depurador de la san, 
gre, como se ha demostrado con las es* 
periencias realizadas en los hospitales 
públicos y oon los certifícados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ, louoós

A los médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

Imp. de Merino y Comp,, Mayor, 30,
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MODELO NÚMERO 3
PROVINCIA DE DISTRITO MUNICIPAL DE

Cuenta de productat ÿ gastos de cada eabesa de ganado, según sus clases, formada para que sirca de justificanti d la propuesta 
-_____________________________________ de tipos medios ‘ (Conclusiin.) ■

RIQUEZA "pecuaria Petftat. Cli Pestiat. ( RIQUEZA PECUARIA. Pesetas Cts. Pesetas. Cte.

SERICULTURA

Productos

Por el valor de 60 kilogramos de capullos, que produ 
cen una onsa de semilla por término medio, y conlie 
nen de 35.000 á 40.000 gusanos

Por el Valor de los hilos de pescar
Por el de la semilla que los insectos producen

Total productos

Gastos.

Por el valor de la onza de semilla
Por el jóroál de dos personas para el cuidado y asisten

cia de los gusanos y recoger la hoja en las dos prime
ras edades de los mismos (nueve días)

Gastos
Por el jornal d^ 1res personas con el mismo objeto e 

las dos últimas edades (doce dias)
Por el valor de cinco kilogramos de hoja de morera qu 

consumen en la primera edad
Por el de 18 id id. en la segunda
Por el de 50 id. id. en la tercera
Por el de 140 M. id. en la cuarta
Por el de 900 id. id, en la quinta

n 

e

y

1 t .1

— AVI (jv&uluoo ucumna a lú UJUriau 
á otros accidentes

uau ae ios insectos

• Total gastos
Resúmen

Importan los productos
Importan los gastos

Liquido imponiblt
•

MODELO NUMERO 4-

UNICIPAL DEPROVINCIA DE______________ DISTRITO M

Propuesta d e tipos medios

RIQUEZA RÚSTICA CALI
DADES

PRODUCTOS

Pftetat Clt.

1

GASTOS

PfSflas Cis.

LÍQUIDO "
IMPONIBLE ,

_ RIQUEZA RUSTICA
Pesetas. Cts. ¡,

CALI- 
DaDK

1 4.^
2.*

/ 3.»

i-:

3.^

4 a
2.‘
3 ®

4.‘
2 *
3.»

1.‘
2.®
5.*

4.a
2.-^
3.»

4.* 
2.»
3.»

1
1
PRODUCTOS

s —
Pesetas. Cts

GASTOS

Pesetas. C

líquido 
IMPONIBLE

Pesetas. Cta

REGADIO

Hectárea de tierra destinada al cul
tivo de hortalizas y legumbres

«

t dem id. á limoneros, naranjos y 
demás árboles frutales

[ dem á cereales y demás semillas

Idem á caña de azúcar

Idem á viña para vino

Idem á uña para pasa

dem á olivar

Idem á prado

BECAMO.

Heclárea de tierra destinada al cul-, 
tivo de cereales (siembra anual)

Idem id, (año y vez) |

Idem id. (al tercio)

Idem á vina para vino

t < *
2.*

I 3.‘

i í
2 * 

( 3.*

l I.*

1 3*

l t “
2 *

1 3.“

1 !•* 
2 *

' 3."

3.*

4.* 
3.*
3.»

1 a 
2a 
3 »

I * 
2 * 
3*

1 * 
2.*
3 ‘

1.“ 
2*
3.«^

1.“ 
2*
3.»

I
Hectárea de tierra destinada al cul-

¡ tivo de viña para pasa

i
j Idem á olivar
!
i

Idem á prado

1
I 1

j Idem á alamedas y sotos <

! 1
■ Idem á monte alto j

Idem á monte bajo

Idem á j

' <

■ . 4. . •

e

RIQUEZA PECUARIA
PRODUCTOS

Pesetas. Cts.

GASTOS

Pesetas Cts.

líquido ' 
IMPONIBLE

Pesetas. Cts.

Una cabeza de ganado vacuno á la labor 
Idem id. Id. caballar á id.
Idem id. id. mular á id.
Idem id id. asnal á id.
Idem id id. vacuno á granjeria
Idem id id. caballar á id.
Idem id id, lanar estante 1
Idem id. id lanar transhumante
Idem i i. Id cabrío
’dem id. Id de cerda
Idem iu. id.
Idem id. id.
Idem -J id.
Idem id id.
Colmenas.—Cada vaso
Palomas,—Cüda par

1 '

*

■
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